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SECRETARÍA. Planeta Rica, 27 de mayo de 2022 

 

Al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informándole que se encuentra 

pendiente resolver solicitud de inmovilización de vehículo. Provea, 

 

 

PILAR TERESA GONZÁLEZ ACOSTA  

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. Planeta Rica, veintisiete 

(27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO Ejecutivo Singular 

EJECUTANTE DIANA MARCELA ÁLVAREZ ARENAS 

EJECUTADOS DIDACIO ANDRÉS ARENAS ZAPATA 

RADICADO 2022 – 00011 

 

Atendiendo la nota secretarial y revisado el expediente, se tiene que, mediante auto 

de fecha 20 de enero de 2022, se libró mandamiento de pago en el presente proceso, 

ordenando además el decreto de la medida cautelar de embargo del vehículo con 

placas HYR 13F. Seguidamente, se ofició a la Secretaría de Tránsito y Transporte del 

municipio de Planeta Rica, a efectos de que inscribiera el referido embargo. 

 

En comunicación del 11 de marzo de 2021, la Secretaría de Tránsito en mención, 

informa de la inscripción satisfactoria del vehículo tipo motocicleta de marca 

HONDA línea DIO DLX modelo 2021 color gris mate de placas HYR 13F, radicada 

el día 7 de marzo de 2022. 

 

Así las cosas, al existir constancia de la inscripción de embargo, se aceptará la 

solicitud del apoderado ejecutante, por lo que en la parte resolutiva de este proveído 

se ordenará la inmovilización del vehículo, librando por secretaría la comunicación 

respectiva al comandante de la policía nacional (SIJIN Automotores y carreteras) a 

fin de que se sirva inmovilizarlo y ponerlo a disposición de este juzgado. En los 

oficios, se incluirán los datos precisos del vehículo y de su propietario. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el despacho  

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: ORDENAR la inmovilización del vehículo tipo motocicleta de marca 

HONDA línea DIO DLX modelo 2021 color gris mate de placas HYR 13F, propiedad 
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del ejecutado señor DIDACIO ANDRÉS ARENAS ZAPATA, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.042’769.185. Por secretaría líbrense los oficios al 

comandante de la policía nacional (SIJIN Automotores y carreteras) a fin de que se 

sirva inmovilizarlo y ponerlo a disposición de este juzgado. 

  

SEGUNDO: Una vez se ponga a disposición de este juzgado el vehículo embargado, 

se procederá a la diligencia de secuestro.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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